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Fundamento Legal 

El Informe de Resultados del Programa Anual de Evaluación 2023 se elabora en 
atención a la normatividad que se especifica a continuación: 

 

  

Normatividad 
federal 

Normatividad 
estatal 

Artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Numerales 18 y 19 de los Lineamientos Generales para el 
Seguimiento y Evaluación de los Documentos Rectores y 
Programas Presupuestarios de la Administración Pública del 
Estado de Puebla. 

Artículo 79 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 9 fracción VII y 71 de la Ley 
de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de Puebla. 

Artículo 108 de la Constitución 
Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla. 

Artículo 33 fracción II de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado 
de Puebla. 

Artículo 6 fracción XI, 139 fracción IV y 140 
fracción IV de la Ley de Presupuesto y Gasto 
Público Responsable del Estado de Puebla. 

Artículo 2, 5 fracción I, inciso c, 11 fracción XXVI y 17 
fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas. 
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Presentación 

De acuerdo a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así 
como a los  Lineamientos Generales para el Seguimiento y Evaluación de los 
Documentos Rectores y Programas Presupuestarios de la Administración Pública 
del Estado de Puebla (LGSEDRPP), el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), 
es un conjunto de elementos metodológicos que permiten realizar una 
valoración objetiva del desempeño de los programas bajo los principios de 
verificación del grado de cumplimiento de metas y objetivos a partir de 
indicadores estratégicos, así como de gestión con el propósito de generar 
información que permita determinar el impacto del ejercicio de los recursos 
públicos en el bienestar de la población. 

En este orden, el SED es una herramienta con el que se realiza el seguimiento y 
evaluación sistemática del ejercicio de los recursos públicos bajo la óptica de un 
enfoque hacia resultados, con la finalidad de impulsar el Presupuesto Basado en 
Resultados (PbR), como un proceso que integra los resultados y el impacto de 
los programas con la aplicación de los recursos. 

Dado el contexto anterior, el Gobierno de Puebla en cumplimiento al artículo 79 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental como elemento relevante en 
el PbR y del SED, emitió el Programa Anual de Evaluación (PAE) 2023. 

 

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación; Dirección de Evaluación; Elaboración propia con base en 
el Programa Anual de Evaluación del ejercicio fiscal 2023. 

Ilustración 1. Actores involucrados en la conformación del PAE 2023. 
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Al respecto, la Dirección de Evaluación adscrita a la Subsecretaría de 
Planeación de la Secretaría de Planeación y Finanzas, en sus funciones como 
coordinadora de la operación del SED en la entidad e instancia técnica para 
la evaluación de los programas y las políticas públicas de la Administración 
Pública Estatal (APE), publicó a través de la página de internet del Sistema de 
Evaluación del Desempeño el PAE 2023 (disponible en 
https://evaluacion.puebla.gob.mx/), mismo que fue firmado el 14 de abril de 
2023 de común acuerdo por las cuatro instituciones coordinadoras del SED 
en Puebla. Siendo importante mencionar que, en las actividades de 
monitoreo, seguimiento, evaluación y Términos de Referencia establecidas en 
el PAE participan 8 Unidades Administrativas de 6 instituciones (véase la 
Ilustración 1). 

Dado lo anterior, el PAE es un documento en el que se establecen las acciones en 
materia de monitoreo, seguimiento y evaluación, las cuales lleva a cabo la APE. 
En este sentido, su objetivo es definir en un programa anual de trabajo las 
actividades a realizar en el marco del SED, donde las instituciones definen de 
manera organizada y calendarizada sus actividades en cuatro grandes rubros 
como se muestran en la ilustración 2. 

El PAE 2023, integró actividades de monitoreo, seguimiento, evaluación, así como 
los Términos de Referencia, indicando fechas de termino para cada actividad y 
diferentes productos entregables que fungen como evidencia de la realización 
de dichas actividades, las cuales fueron desarrolladas por los actores 
involucrados durante el año fiscal 2023. En este sentido, el presente informe de 
resultados, muestra el avance reportado por las instituciones en la conclusión de 
las actividades programadas en cada uno de los rubros que abordó el PAE 2023. 

Figura 1: Actividades del PAE 2023. 

Fuente:  SPF. Subsecretaría de Planeación; Dirección de Evaluación; Elaboración propia con base en 
el Programa Anual de Evaluación del ejercicio fiscal 2023. 

Ilustración 2. Actividades del PAE 2023. 
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Es importante mencionar que, el PAE contiene 5 actividades que excedieron el 
ejercicio fiscal 2023, mismas que las instancias responsables dieron continuidad 
y reportaron su avance en 2024. 
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Siglas 

APE: Administración Pública Estatal. 

ASM: Aspectos Susceptibles de Mejora. 

CECSNSP: Consejo Estatal de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

DA: Dirección de Administración, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Rural. 

DDCE: Dirección de Desarrollo, Capacitación y Evaluación, adscrita a la 
Secretaría de Educación. 

DE-SFP: Dirección de Evaluación, adscrita a la Secretaría de la Función Pública. 

DE- CECSNSP: Dirección de Evaluación, adscrita al Consejo Estatal de 
Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

DEI: Dirección de Estadística e Información, adscrita a la Secretaría de Planeación 
y Finanzas. 

DPD: Dirección de Planeación y Desarrollo, adscrita a la Secretaría de Planeación 
y Finanzas. 

DEV: Dirección de Evaluación, adscrita a la Secretaría de Planeación y Finanzas. 

DPSAG: Dirección de Programación, Seguimiento y Análisis del Gasto adscrita a 
la Secretaría de Planeación y Finanzas. 

DSE: Dirección de Seguimiento y Evaluación, adscrita a la Secretaría de Bienestar. 

FAFEF: Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas. 

FISE: Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Estatal. 

FAM: Fondo de Aportaciones Múltiples. 

FAM-AS: Al Subfondo Asistencia Social del FAM. 
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FASSA: Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud. 

FASP: Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal. 

LGSEDRPP: Lineamientos Generales para el Seguimiento y Evaluación de los 
Documentos Rectores y Programas Presupuestarios de la Administración Pública 
del Estado de Puebla. 

MIR: Matriz de Indicadores para Resultados. 

PAE: Programa Anual de Evaluación. 

PBR: Presupuesto Basado en Resultados. 

SB: Secretaría de Bienestar. 

SED: Sistema de Evaluación del Desempeño 

SE: Secretaría de Educación. 

SDR: Secretaría de Desarrollo Rural. 

SFP: Secretaría de la Función Pública. 

SPF: Secretaría de Planeación y Finanzas. 
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Objetivos del Informe de Resultados del PAE 

Objetivo General 

Disponer de un documento institucional oficial para su consulta que describa e 
informe sobre el cumplimiento de las actividades, así como los resultados 
alcanzados del Programa Anual de Evaluación (PAE) del ejercicio fiscal 2023 del 
Gobierno del Estado de Puebla. 

Objetivos Específicos 

 Integrar en un documento institucional, la información de las Dependencias y 
Entidades que intervienen en el cumplimiento de las actividades del PAE 2023. 

 Dar seguimiento, verificar retrasos, cumplimiento o incumplimiento en la 
realización de cada una de las actividades establecidas en el PAE 2023, 
conforme a las fechas establecidas. 

 Informar sobre los resultados alcanzados por el cumplimiento de las 
actividades de Monitoreo, Seguimiento y Evaluación establecidas en el PAE 
2023. 

 Identificar áreas de oportunidad, a fin de mejorar los procesos de Monitoreo, 
Seguimiento y Evaluación, evitando los riesgos que se materializaron en la 
realización de las actividades establecidas en el PAE 2023 e implementar 
mejoras que eviten su reincidencia en posteriores ejercicios fiscales. 

 Tener un mecanismo de integración y análisis de la información obtenida en 
las evaluaciones externas realizadas al Gasto Federalizado y los Programas 
Estatales. 

Es importante mencionar que, este documento se elaboró con base en los 
apartados establecidos en el Calendario de Trabajo del PAE 2023, acorde a las 
etapas del ciclo presupuestario, iniciando con las actividades de Monitoreo, 
Seguimiento, Evaluación y finalmente las correspondientes a los Términos de 
Referencia.  
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Actividades establecidas en el PAE 2023 

El PAE 2023 se integró con la información de las actividades programadas por 
ocho Unidades Responsables pertenecientes a 6 instituciones conforme a las 
atribuciones establecidas en el marco normativo de cada una de estas, las 
cuales establecieron en los numerales del 17 al 20 de dicho documento un total 
de 54 actividades que generarán sus entregables correspondientes (véase el 
Esquema 1). 

Esquema 1. Composición del PAE por tipo de actividad. 

 

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación; Dirección de Evaluación; Elaboración propia con base en 
el Programa Anual de Evaluación del ejercicio fiscal 2023. 

En el presente documento se indican los tableros de avance con respecto al 
cumplimiento de actividades programadas en el PAE 2023, por cada uno de los 
responsables en los numerales correspondientes, con la finalidad de conocer 
puntualmente el avance en las actividades de monitoreo, seguimiento, 
evaluación y Términos de Referencia tratados en 2023, así como su 
cumplimiento hasta el cierre de dicho ejercicio fiscal. No se omite mencionar que 
en el PAE 2023 cada una de las actividades está clasificada por tipo y a su vez se 
encuentran diferencias por institución y unidad responsable de su cumplimiento 
(véase la Ilustración 3). 
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Ilustración 3. Actividades del PAE 2023 por Unidad Administrativa e Institución. 

 

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación; Dirección de Evaluación; Elaboración propia con base en 
el Programa Anual de Evaluación del ejercicio fiscal 2023. 

Por otra parte, al corte de diciembre 2023 se concluyeron 49 actividades, 
mientras que en marzo 2024 se concluyeron 4 de las 5 actividades que fueron 
programadas para ser finalizadas en el primer trimestre del 2024, de acuerdo 
con el calendario definido en el PAE 2023. Es importante precisar que una 
actividad se encuentra pendiente de ser concluida, misma que la institución 
responsable dará seguimiento hasta lograr su finalización.  

  



Página 12 de 53 

 

Actividades de Monitoreo 

El monitoreo, es una herramienta de mejora continua siendo el proceso 
mediante el cual se recolecta, procesa y analiza información para verificar la 
eficacia y eficiencia del ejercicio del gasto. Dada su importancia, en el PAE 2023 
se programaron acciones a realizar de las cuales, se presenta su avance en la 
Tabla 1. 

Tabla 1. Cumplimiento de las actividades de Monitoreo por institución y Unidad Responsable. 

Núm 
Institución 

responsable 
Actividad Fecha límite 

Nivel de 
Cumplimiento 

1 
Secretaría de 
Bienestar: DSE 

Monitoreo al 
cumplimiento de 
elaboración de 
Padrones de los 
programas sociales a 
cargo de la Secretaría 
de Bienestar. 

30/07/2023 100% 

2 
Secretaría de 
Bienestar: DSE 

Monitoreo al 
cumplimiento de 
elaboración de 
Padrones de los 
programas sociales a 
cargo de la Secretaría 
de Bienestar. 

30/10/2023 100% 

3 
Secretaría de 
Bienestar: DSE 

Monitoreo al 
cumplimiento de 
elaboración de 
Padrones de los 
programas sociales a 
cargo de la Secretaría 
de Bienestar. 

30/12/2023 100% 

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Dirección de Evaluación. Elaboración propia con base en 
el Programa Anual de Evaluación del ejercicio fiscal 2023. 
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Resultados 

Actividad 1 Secretaría de Bienestar - DSE: Con el objetivo de conformar el Padrón 
Único de Beneficiarios a partir de la integración de información de las personas 
beneficiadas con los programas de bienestar y desarrollo social de la Secretaría 
de Bienestar por parte de las Unidades Responsables de Programas (URP), se 
realizan acciones de monitoreo en la herramienta informática SIPUBE diseñada 
para tal fin, con el propósito de contar con información detallada para la 
planeación, focalización y evaluación de la política de desarrollo social, teniendo 
como resultado final, la integración del "Reporte de Avance de Integración de 
información en el SIPUBE por parte de las URP 2023". Dicha actividad, tuvo un 
cumplimento del 100% conforme al Calendario del PAE 2023, no obstante, con 
corte al 30 de julio de 2023, no se cuenta con integración de información en el 
Sistema anteriormente mencionado, por parte de las Unidades Responsables de 
la Operación de los Programas de Bienestar Social. 

Actividad 2 Secretaría de Bienestar - DSE: Relacionado con la actividad 1, la 
Secretaría de Bienestar, realizó el monitoreo a la integración del Padrón Único de 
Beneficiarios, siendo que dicha actividad con corte al 30 de octubre de 2023 se 
concluyó al 100% de acuerdo a lo programado. Siendo importante señalar que, el 
programa que capturo información, fue el de Centros Preventivos de Bienestar 
con un total de 6 mil 849 registros. 

Actividad 3 Secretaría de Bienestar - DSE: Se realizaron acciones de monitoreo 
en la herramienta informática diseñada para conformar el Padrón Único de 
Beneficiarios, con el propósito de contar con información detallada para la 
planeación, focalización y evaluación de la política de desarrollo social, teniendo 
como resultado final la integración del "Informe de Avance de Integración de 
información en el SIPUBE por parte de las URP 2023". Dicha actividad de cumplió 
al 100% conforme al Calendario del PAE 2023.  
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Actividades de Seguimiento 

El seguimiento es la etapa del ciclo presupuestario, la cual, incorpora la 
información obtenida del monitoreo en una serie de tiempo establecido, para 
analizar y comparar los efectos inmediatos de las medidas adoptadas, 
proyectando comportamientos para anticipar posibles resultados intermedios y 
proponiendo modificaciones durante el ejercicio fiscal vigente, según lo 
establecido en los LGSEDRPP.  

De conformidad con lo establecido en el PAE 2023, donde se establecieron las 
actividades de seguimiento, se presenta a continuación el avance obtenido:  

Tabla 2. Cumplimiento de las actividades de Seguimiento por institución y Unidad Responsable. 

Núm 
Institución 

responsable 
Actividad 

Fecha 
límite 

Nivel de 
Cumplimiento 

1 

Consejo 
Estatal de 
Coordinació
n del Sistema 
Nacional de 
Seguridad 
Pública: DE-
CECSNSP 

Seguimiento a las 
recomendaciones 
señaladas como 
Aspectos Susceptibles 
de Mejora 
determinadas en el 
Informe de Evaluación 
Integral FASP 2022. 

31/10/2023 100% 

2 
Secretaría de 
Bienestar: 
DSE 

Seguimiento al Sistema 
de Recursos 
Transferidos 4to. 
Trimestre 2022. 

28/02/2023 100% 

3 
Secretaría de 
Bienestar: 
DSE 

Seguimiento al Sistema 
de Recursos 
Transferidos 1er. 
Trimestre 2023. 

30/04/2023 100% 

4 
Secretaría de 
Bienestar: 
DSE 

Seguimiento al Sistema 
de Recursos 
Transferidos 2do. 
Trimestre 2023. 

31/07/2023 100% 
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Núm 
Institución 

responsable 
Actividad 

Fecha 
límite 

Nivel de 
Cumplimiento 

5 
Secretaría de 
Bienestar: 
DSE 

Seguimiento al Sistema 
de Recursos 
Transferidos 3er. 
Trimestre 2023. 

31/10/2023 100% 

6 

Secretaría de 
la Función 
Pública: DE-
CGCSPE 

Seguimiento y 
evaluación de la 
gestión a los 
Programas 
Presupuestarios de las 
Dependencias y 
Entidades, 
correspondientes al 
Ejercicio Fiscal 2023. 

31/03/2024 100% 

7 

Secretaría de 
Planeación y 
Finanzas; DEI 
- DPD 

Seguimiento y 
actualización a los 
indicadores del Plan 
Estatal de Desarrollo y 
sus Documentos 
Derivados. 

31/03/2024 100% 

8 
Secretaría de 
Planeación y 
Finanzas: DEV 

Elaboración y 
publicación de los DIT, 
con los ASM 
identificados en las 
evaluaciones 2022. 

31/10/2023 100% 

9 
Secretaría de 
Planeación y 
Finanzas: DEV 

Seguimiento a los 
compromisos de 
mejora en los DIT 2021 y 
2022. 

31/03/2024 65% 

10 
Secretaría de 
Planeación y 
Finanzas: DEV 

Revisión y actualización 
de la metodología del 
Modelo Sintético de 
Información del 
Desempeño Estatal 
(MSDE). 

31/12/2023 100% 
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Núm 
Institución 

responsable 
Actividad 

Fecha 
límite 

Nivel de 
Cumplimiento 

11 

Secretaría de 
Planeación y 
Finanzas: 
DPSAG 

Publicación de los 
Informes finales de 
seguimiento: 
"Indicadores para 
Resultados" y "Análisis 
de Indicadores" de los 
Programas 
Presupuestarios para el 
ejercicio fiscal 2022 en 
el Portal: 
https://lgcg.puebla.gob
.mx/ 

30/04/2023 100% 

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Dirección de Evaluación. Elaboración propia con base en 
el Programa Anual de Evaluación del ejercicio fiscal 2023. 

Resultados 

Actividad 1 CECSNSP-DE: Con el propósito de dar cumplimiento a los 
Lineamientos Generales de Evaluación del Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2022 
y fortalecer los procesos que permitan una mejor aplicación, ejecución y destino 
del recurso del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados 
y del Distrito Federal en cumplimiento a los objetivos de los Programas y 
subprogramas con Prioridad Nacional, se realizó el Informe Final sobre el 
cumplimiento de los Aspectos Susceptibles de Mejora 2022; actividad cumplida 
en un 100% de acuerdo a lo establecido en el Programa Anual de Evaluación 2023. 

Actividad 2-5 Secretaría de Bienestar – DSE: A fin de monitorear el reporte 
efectuado por los 217 municipios del Estado con relación a la información sobre 
el ejercicio del gasto, su destino, los indicadores, así como los resultados 
obtenidos con los recursos federales transferidos de los fondos FISM y FORTAMUN, 
mediante las aportaciones, subsidios y convenios de descentralización y 
reasignación, se da seguimiento a la aplicación informática diseñada por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), denominada Sistema de 
Recursos Federales Transferidos (SRFT) en la que se coadyuva con la generación 
de reportes trimestrales útiles para el análisis de información bajo los criterios de 
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homogeneidad, congruencia, cabalidad y máxima publicidad de los recursos 
públicos. 

Teniendo como resultado final el Informe Trimestral de Seguimiento del SRFT 
correspondiente al 4to. Trimestre 2022, 1er. Trimestre 2023, 2do. Trimestre 2023 y 
3er. Trimestre 2023, por lo que las 3 actividades se cumplieron al 100% conforme 
al Calendario del PAE 2023. 

Actividad 6 Secretaría de la Función Pública: DE-CGSPE Con el objetivo de 
contar con la información relevante, oportuna y de calidad, para la toma de 
decisiones programáticas y presupuestales, la Secretaría de la Función Pública 
realizó el seguimiento y evaluación de la gestión a 122 Programas 
Presupuestarios de 56 dependencias y entidades de la Administración Pública 
Estatal, correspondiente al cuarto trimestre del Ejercicio Fiscal 2023, a fin de 
determinar el cumplimiento de las metas y objetivos, a través de 406 indicadores 
de nivel componente y 1,846 actividades. 

El promedio general del cumplimiento de las metas delos Programas 
Presupuestarios fue de 98.07%, el cual es ACEPTABLE, de conformidad con los 
parámetros establecidos en los Lineamientos Generales para el Seguimiento y 
Evaluación de la Gestión de los Programas Presupuestarios. 

Los informes de Evaluación son publicados en el Portal de Transparencia Fiscal 
del Gobierno del Estado de Puebla y están disponibles en el siguiente vínculo: 
https://transparenciafiscal.puebla.gob.mx/. Dado lo anterior, la actividad fue 
concluida de acuerdo a las fechas establecidas en el PAE 2023. 

Actividad 7 Secretaría de Planeación y Finanzas DEI-DPD: Debido a la 
periodicidad de actualización de las fuentes oficiales, así como del calendario de 
actualización para el seguimiento de ellos, al 31 de diciembre de 2023 se 
actualizaron 813 indicadores de un total de 1,265, dando por concluido su 
seguimiento con la información disponible hasta ese momento. Por lo anterior, la 
actividad programa en el PAE 2023 fue finalizada de acuerdo a los tiempos 
establecidos. 

Actividad 8 Secretaría de Planeación y Finanzas DEV: Derivado de las 19 
evaluaciones realizadas en el ejercicio fiscal 2022 correspondiente a la 
ministración 2021 y coordinadas por la Dirección de Evaluación de la SPF así como 
en el marco del Mecanismo de Seguimiento a los Aspectos Susceptibles de 
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Mejora (ASM) 2023, dicha Unidad Administrativa trabajó en conjunto con los 
Enlaces Institucionales de Evaluación para la formalización de la postura 
institucional de 231 Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) de los cuales 185 ASM 
fueron aceptados por las instituciones, teniendo un porcentaje de aceptación del 
80%. Lo anterior, fue mediante la formalización de 24 Documentos Institucionales 
de Trabajo (DIT) en los que participaron 20 instituciones. 

De igual manera, se realizó la publicación de los DIT, los cuales, pueden ser 
consultados en el siguiente enlace: 
https://evaluacion.puebla.gob.mx/mecanismo, por lo que dicha actividad 
cuenta con el 100% de su implementación. 

Es importante mencionar que además de lo señalado previamente, como parte 
del Mecanismo de Seguimiento a los ASM 2023, también se formalizo el DIT 
correspondiente a la evaluación coordinada por la Secretaría de Educación al 
Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa (FONE), en el cual dicha 
institución definió la postura institucional de 8 ASM y acepto 7 de estos.  

De igual forma, se procedió a la firma de dos DIT pertenecientes a las 
evaluaciones de diseño y articulación del Programa Especial de Igualdad 
Sustantiva y del Programa Especial de Pueblos Indígenas, donde el Instituto 
Poblano de Pueblos Indígenas y la Secretaría de Igualdad Sustantiva 
establecieron la postura institucional de 38 ASM y aceptaron 28. 

Actividad 9 Secretaría de Planeación y Finanzas DEV:  

Durante el 2023 se identificaron algunas fallas que presentó el Sistema ASPEC, 
herramienta informática mediante la cual se efectúa el seguimiento a los ASM, 
aunado a lo anterior, se realizó su actualización con el objetivo de que cumpliera 
con las características mínimas establecidas por la Subsecretaría de 
Transparencia y Gobierno Digital de la Secretaría de Administración, y con ello, 
estar en posibilidades de dar cumplimiento al seguimiento a los compromisos 
de mejora.  

Es importante mencionar que, si bien la fecha de término de la actividad fue 
programada para concluirse en marzo 2024, la adecuación de la plataforma 
debe pasar por un proceso de revisión para corroborar que su funcionamiento 
permita que la carga de la información por parte de las instituciones se realice 
sin ningún inconveniente. 

https://evaluacion.puebla.gob.mx/mecanismo
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De ahí que, la Dirección de Evaluación continuará con las gestiones 
correspondientes para que el Sistema ASPEC se aperture en el mes de abril de 
2024 y estar en condiciones de finalizar la actividad programada.  

Actividad 10 Secretaría de Planeación y Finanzas DEV: El Modelo Sintético de 
Información del Desempeño Estatal (MSDE) parte de la metodología publicada 
por la SHCP, no obstante, dicha institución generó un nuevo instrumento 
denominado Índice de Seguimiento al Desempeño (ISeD), el cual está 
conformado por 13 variables y 5 dimensiones que proveen información, tanto 
cuantitativa como cualitativa; y que al igual que el MSDE busca generar 
información consolidada del desempeño de los Pp.  

Al contar con el antecedente del ISeD, se realizó un análisis de ambas 
metodologías (ISeD y MSD), a fin de realizar una actualización y adaptación de 
las variables e información que integra cada una de éstas. Derivado del análisis, 
se identificó lo siguiente: 

 En el caso del MSDE en el estado, durante el tiempo que se implementó se 
observó que no se contaba con información de todas las variables que 
planteaba el modelo, de manera particular la variable de PADRONES, por 
lo que se identificó como un área de oportunidad, analizarla de manera 
diferente para tener información de utilidad. 

 Asimismo, se identificaron áreas de oportunidad en su aplicación para la 
entidad, ya que se observó que el índice no valoraba de igual de manera 
los programas entre sí, ya que, aunque no era necesario contar con 
información de todas las variables, se podía obtener una calificación 
positiva. 

Por lo anterior, con la finalidad de que se adapte lo mejor posible a las 
condiciones y disponibilidad de la información a nivel estatal, se realizó un 
rediseño del MSDE que retoma algunas variables del MSD y el ISeD que propone 
la federación; dicho rediseño tiene el objetivo de observar, analizar y evaluar de 
manera integral los Pp, evitando brechas de información incompleta que impida 
la formulación de nuevas estrategias para mejorar el ejercicio del presupuesto. 
En este sentido, se reporta un avance del 100% en el cumplimiento de la actividad, 
por lo que se encuentra concluida. 
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Actividad 11 Secretaría de Planeación y Finanzas DPSAG: Teniendo como 
propósito contar con información relevante, oportuna y de calidad, la cual 
permita apoyar a los ejecutores de gasto en el desarrollo de sus actividades 
sustantivas, se realizó la verificación del avance físico y financiero de los 
Programas Presupuestarios, teniendo como resultado final la publicación de los 
informes: "Indicadores para Resultados" y "Análisis de Indicadores" de los 
Programas Presupuestarios para el ejercicio fiscal 2022, dicha actividad se 
cumplió al 100 % conforme al Calendario de Publicación de Información del LGCG. 
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Actividades de Evaluación 

Se denomina evaluación al análisis sistemático y objetivo de las políticas 
públicas, los Programas Presupuestarios (Pp) y el desempeño de las 
instituciones, a fin de determinar o probar su pertinencia, valorar sus objetivos, 
metas, así como conocer su eficiencia, eficacia, calidad, resultados, impacto y 
sostenibilidad en función del tipo de evaluación realizada, según lo dispuesto en 
los LGSEDRPP, de acuerdo con lo plasmado en el calendario del PAE 2023. En este 
sentido se presenta el avance con el que cuentan las instituciones respecto a las 
actividades de evaluación. 

Tabla 3. Cumplimiento de las actividades de Evaluación por institución y Unidad Responsable. 

Núm 
Institución 

responsable 
Actividad 

Fecha 
límite 

Nivel de 
Cumplimiento 

1 

Consejo Estatal 
de Coordinación 
del Sistema 
Nacional de 
Seguridad 
Pública DE -  
CECSNSP 

Evaluación de Diseño 
del Programa E015 
Seguridad Pública. 

31/12/2023 100% 

2 

Consejo Estatal 
de Coordinación 
del Sistema 
Nacional de 
Seguridad 
Pública DE - 
CECSNSP 

Evaluación de Diseño 
del Programa P003 
Coordinación de 
Acciones emanadas del 
Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

31/12/2023 100% 

3 

Consejo Estatal 
de Coordinación 
del Sistema 
Nacional de 
Seguridad 
Pública DE - 
CECSNSP 

Aplicación de la 
Encuesta Institucional 
del Fondo de 
Aportaciones para la 
Seguridad Pública 2023. 

31/03/2024 100% 
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Núm 
Institución 

responsable 
Actividad 

Fecha 
límite 

Nivel de 
Cumplimiento 

4 

Consejo Estatal 
de Coordinación 
del Sistema 
Nacional de 
Seguridad 
Pública DE - 
CECSNSP 

Elaboración de la 
Evaluación Integral del 
Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad 
Pública 2023. 

31/03/2024 100% 

5 
Secretaría de 
Bienestar DSE 

Evaluación Específica 
de Desempeño del 
Programa Estatal de 
Estufas Ecológicas 2022. 

30/12/2023 100% 

6 
Secretaría de 
Bienestar DSE 

Evaluación Específica 
de Desempeño del 
Programa de Vivienda 
Progresiva que abarca 
Cuarto Dormitorio, 
Cuarto para Baño y 
Cuarto para Cocina, en 
el Estado de Puebla 
2022. 

30/12/2023 100% 

7 
Secretaría de 
Bienestar DSE 

Evaluación Específica 
de Desempeño del 
Programa Integral 
Alimentario en su 
vertiente Paquetes 
Alimentarios 2022. 

30/12/2023 100% 
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Núm 
Institución 

responsable 
Actividad 

Fecha 
límite 

Nivel de 
Cumplimiento 

8 
Secretaría de 
Educación DSE 

Evaluación Específica 
de Desempeño del 
Fondo de Aportaciones 
para la Nómina 
Educativa y Gasto 
Operativo (FONE). 

31/10/2023 100% 

9 
Secretaría de la 
Función Pública 
DE- CGCSPE 

Evaluación de la 
consistencia de la 
lógica horizontal de los 
indicadores de nivel 
componente y 
actividades de la MIR de 
los Programas 
Presupuestarios de las 
Dependencias y 
Entidades, del Ejercicio 
Fiscal 2023. 

31/07/2023 100% 

10 
Secretaría de 
Planeación y 
Finanzas DEV 

Evaluación Específica 
de Desempeño del 
Programa E056. 
Protección forestal. 

30/12/2023 100% 

11 
Secretaría de 
Planeación y 
Finanzas DEV 

Evaluación Específica 
de Desempeño del 
Programa G004. 
Supervisión, inspección 
y vigilancia de la 
operación, 
conservación, 
mantenimiento y 
construcción de la 
infraestructura de 
cuota. 

30/12/2023 100% 
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Núm 
Institución 

responsable 
Actividad 

Fecha 
límite 

Nivel de 
Cumplimiento 

12 
Secretaría de 
Planeación y 
Finanzas DEV 

Evaluación de 
Consistencia y 
Resultados del 
Programa S003. 
Recuperación del 
campo poblano. 

30/12/2023 100% 

13 
Secretaría de 
Planeación y 
Finanzas DEV 

Evaluación de 
Consistencia y 
Resultados del 
Programa P012. Diseño y 
conducción de la 
estrategia digital 
estatal. 

30/12/2023 100% 

14 
Secretaría de 
Planeación y 
Finanzas DEV 

Evaluación de 
Consistencia y 
Resultados del 
Programa O003. 
Fiscalización a la 
gestión pública. 

30/12/2023 100% 

15 
Secretaría de 
Planeación y 
Finanzas DEV 

Evaluación de 
Consistencia y 
Resultados del 
Programa E010. 
Programa de asistencia 
al migrante poblano. 

30/12/2023 100% 

16 
Secretaría de 
Planeación y 
Finanzas DEV 

Evaluación de 
Consistencia y 
Resultados del 
Programa R004. 
Desarrollo económico 
del polígono de ciudad 
modelo. 

30/12/2023 100% 
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Núm 
Institución 

responsable 
Actividad 

Fecha 
límite 

Nivel de 
Cumplimiento 

17 
Secretaría de 
Planeación y 
Finanzas DEV 

Evaluación de 
Consistencia y 
Resultados del 
Programa E011. 
Atención, protección y 
reparación integral a 
personas víctimas de 
delito y de violaciones a 
derechos humanos. 

30/12/2023 100% 

18 
Secretaría de 
Planeación y 
Finanzas DEV 

Evaluación de 
Consistencia y 
Resultados del 
Programa P010. 
Transversalidad de la 
perspectiva de género. 

30/12/2023 100% 

19 
Secretaría de 
Planeación y 
Finanzas DEV 

Evaluación de 
Consistencia y 
Resultados del 
Programa E068. 
Conciliación laboral en 
conflictos de 
jurisdicción laboral. 

30/12/2023 100% 

20 
Secretaría de 
Planeación y 
Finanzas DEV 

Evaluación Específica 
de Desempeño del 
Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura 
Social Estatal (FISE). 

30/12/2023 100% 

21 
Secretaría de 
Planeación y 
Finanzas DEV 

Evaluación Específica 
de Desempeño del 
Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento 
de las Entidades 
Federativas (FAFEF). 

30/12/2023 100% 



Página 26 de 53 

 

Núm 
Institución 

responsable 
Actividad 

Fecha 
límite 

Nivel de 
Cumplimiento 

22 
Secretaría de 
Planeación y 
Finanzas DEV 

Evaluación Específica 
de Desempeño del 
Fondo de Aportaciones 
para los Servicios de 
Salud (FASSA). 

30/12/2023 100% 

23 
Secretaría de 
Planeación y 
Finanzas DEV 

Evaluación Específica 
de Desempeño del 
Fondo de Aportaciones 
Múltiples-Asistencia 
Social (FAM-AS). 

30/12/2023 100% 

24 
Secretaría de 
Planeación y 
Finanza DEV s 

Evaluación Específica 
de Desempeño del 
INSABI, Prestación 
Gratuita de Servicios de 
Salud, Medicamentos y 
demás Insumos 
Asociados para las 
Personas Sin Seguridad 
Social. 

30/12/2023 100% 

25 
Secretaría de 
Planeación y 
Finanzas DEV 

Evaluación Específica 
de Desempeño del 
Programa Formación y 
Certificación para el 
Trabajo. 

30/12/2023 100% 

26 
Secretaría de 
Planeación y 
Finanzas DEV 

Evaluación Específica 
de Desempeño del 
PROAGUA Acciones en 
Localidades Urbanas y 
Rurales. 

30/12/2023 100% 

27 
Secretaría de 
Planeación y 
Finanzas DEV 

Evaluación Específica 
de Desempeño del 
Programa Prestación de 
Servicios de Educación 
Media Superior. 

30/12/2023 100% 



Página 27 de 53 

 

Núm 
Institución 

responsable 
Actividad 

Fecha 
límite 

Nivel de 
Cumplimiento 

28 
Secretaría de 
Planeación y 
Finanzas DEV 

Evaluación Específica 
de Desempeño del 
Subsidio Federal a 
Universidades 
Interserranas e 
Interculturales. 

30/12/2023 100% 

29 
Secretaría de 
Planeación y 
Finanzas DEV 

Evaluación Específica 
de Desempeño del 
Subsidio Federal a 
Universidades 
Politécnicas. 

30/12/2023 100% 

Resultados 

Actividad 1 Consejo Estatal de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública DE-CECSNSP: A fin de contar con un Programa Presupuestario que 
atienda adecuadamente la problemática social definida se analizó, valoró y 
evaluó los documentos programáticos que sustentan al Programa 
Presupuestario E015 “Seguridad Pública”, para tal fin y fortalecer los procesos se 
realizó la Evaluación de Diseño del Programa Presupuestario en comento de 
conformidad con la normatividad aplicable, dicha actividad se cumplió al 100 % 
de acuerdo a lo establecido en el Programa Anual de Evaluación 2023. 

Actividad 2 Consejo Estatal de Coordinación del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública DE-CECSNSP: Con el propósito contar con un Programa 
Presupuestario que atienda adecuadamente la problemática social definida se 
analizó, valoró y evaluó los documentos programáticos que sustentan al 
Programa Presupuestario P003 “Coordinación de Acciones Emanadas del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública”, para tal fin y fortalecer los procesos se 
realizó la Evaluación de Diseño del Programa Presupuestario en comento de 
conformidad con la normatividad aplicable, dicha actividad se cumplió al 100 % 
de acuerdo a lo establecido en el Programa Anual de Evaluación 2023. 

Actividad 3 Consejo Estatal de Coordinación del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública DE-CECSNSP: Con el objetivo de conocer la percepción del 
personal operativo de las Instituciones de Seguridad Pública del Estado de 
Puebla, respecto a temas relacionados a sus capacitaciones, evaluaciones y 
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equipamiento, así como condiciones generales en las que se desarrollan sus 
actividades, se realizó la Encuesta Institucional del Fondo de Aportaciones para 
la Seguridad Pública del ejercicio fiscal 2023, dicha  actividad se cumplió al 100 % 
conforme a lo establecido en los Lineamientos Generales de evaluación del 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los estados y del distrito 
Federal para el ejercicio fiscal 2023 y de acuerdo a lo establecido en el PAE 2023. 

Actividad 4 Consejo Estatal de Coordinación del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública DE-CECSNSP: Con el propósito de valorar los resultados 
obtenidos en el cumplimiento de las metas convenidas en los Proyectos de 
Inversión y Anexo Técnico relativos al Convenio de Coordinación del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad pública de los Estados y del Distrito federal del 
ejercicio fiscal 2023, se realizó el Informe Estatal de Evaluación, actividad que 
presenta un cumplimiento del 100 % de conformidad a lo establecido en los 
Lineamientos Generales de evaluación del Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los estados y del distrito Federal para el ejercicio fiscal 2023 
y de acuerdo a lo establecido en el PAE 2023. 

Actividad 5 Secretaria de Bienestar-DSE: Con la finalidad de analizar el 
desempeño del Programa Estatal de Estufas Ecológicas 2022, mediante un 
análisis sistemático, se llevó a cabo una Evaluación Específica de Desempeño, la 
cual tuvo como finalidad el generar información útil para mejorar la gestión, los 
resultados y la rendición de cuentas de los recursos públicos ejecutados, 
contribuyendo con la toma de decisiones estratégicas de la Secretaría, por lo 
que, se obtuvo como resultado el "Informe Final de Evaluación Específica de 
Desempeño", dando cumplimiento a dicha actividad con el 100% conforme al 
Calendario del PAE 2023. 

Actividad 6 Secretaria de Bienestar-DSE: Con el objetivo de valorar el 
desempeño del Programa de Vivienda Progresiva que abarca Cuarto Dormitorio, 
Cuarto para Baño y Cuarto para Cocina, en el Estado de Puebla 2022 y con base 
en la información entregada por las unidades responsables durante el ejercicio 
fiscal que se evalúa, y mediante un análisis sistemático, se llevó a cabo una 
Evaluación Específica de Desempeño para generar información útil con la 
finalidad de mejorar la gestión, resultados y rendición de cuentas de los recursos 
públicos ejecutados así como para contribuir con la toma de decisiones 
estratégicas de la Secretaría. El resultado final es el "Informe Final de Evaluación 
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Específica de Desempeño". Dicha actividad se cumplió al 100% conforme al 
Calendario del PAE 2023. 

Actividad 7 Secretaria de Bienestar-DSE: Con respecto al Programa Integral 
Alimentario en su vertiente Paquetes Alimentarios 2022, se llevó a cabo una 
Evaluación Específica de Desempeño, teniendo como objetivo mejorar la toma 
de decisiones con respecto a la ejecución del mismo, por lo que, se llevó a cabo 
la realización del "Informe Final de Evaluación Específica de Desempeño", dando 
cumplimiento al 100% conforme al Calendario del PAE 2023. 

Actividad 8 Secretaría de Educación-DDCE: Todas las instancias 
gubernamentales, tienen la responsabilidad de evaluar los resultados de la 
gestión de sus recursos económicos, con lo que se deriva la elaboración del 
Programa Anual de Evaluación (PAE) 2023, mismo que incluye la evaluación del 
Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE), la 
cual, tiene como finalidad realizar un análisis exhaustivo que evalúe la 
pertinencia de los procesos de ejecución y los resultados de dicho fondo durante 
el ejercicio fiscal 2022, por parte del Estado de Puebla. Dichos resultados, fueron 
publicados en el portal de la Secretaría de Educación del Estado de Puebla. 

Actividad 9 Secretaría de la Función Pública DE-CGSPE: La Dirección de 
Evaluación de la Secretaría de la Función Pública, realizó la evaluación de 
consistencia de la lógica horizontal de la Matriz de Indicadores para Resultados 
(MIR), de los niveles de componente y actividad de los programas 
presupuestarios a cargo de 56 dependencias y entidades, a fin de valorar los 
siguientes criterios: definición del indicador, consistencia entre el nombre, su 
definición, unidad de medida, variables, calendarización de metas, medios de 
verificación y método de cálculo. 

Como resultado, las dependencias y entidades solicitaron ajustes de 
programación ante la Dirección de Programación, Análisis y Seguimiento del 
Gasto (DPSAG), a fin de mejorar la consistencia de la información. 

Actividad 10 Secretaría de Planeación y Finanzas-DEV: Se finalizó con la 
Evaluación Específica de Desempeño llevada a cabo al Programa E056 
Protección Forestal del ejercicio fiscal 2022 a cargo de la Secretaría de Medio 
Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento Territorial, donde se destacan 
los siguientes puntos:  
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 La evaluación permitió identificar logros notables en la reducción de 
incendios forestales, además de un aumento en la cobertura que se 
encuentra monitoreada y que es atendida debido a su incidencia en 
incendios forestales; los resultados también permitieron reconocer varios 
aspectos que necesitan de atención para garantizar una gestión eficaz y 
sostenible, y con ello mejorar la calidad del gasto del programa. 

 Asimismo, se pudo identificar una clara vinculación con el programa 
transversal "Cuidado Ambiental y Atención al Cambio Climático", lo que 
subraya su importancia en el marco de las políticas de protección 
ambiental en la entidad. La cobertura del programa, aunque ha mostrado 
mejoras respecto al ejercicio fiscal 2021, todavía enfrenta desafíos 
importantes debido a una delimitación inadecuada del área de enfoque 
objetivo. Esto ha llevado a una cobertura menor del 50%, lo que subraya la 
importancia de un enfoque más preciso y orientado a las necesidades 
reales de los Municipios con mayor incidencia en incendios forestales, lo 
que sin deuda deberá ser atendido por los operadores del Programa. 

Actividad 11 Secretaría de Planeación y Finanzas-DEV: La Evaluación Específica 
de Desempeño a la que fue sometido el Programa G004 Supervisión, inspección 
y vigilancia de la operación, conservación, mantenimiento y construcción de la 
Infraestructura de Cuota del ejercicio fiscal 2022, a cargo de Carreteras de Cuota 
Puebla, permitió la identificación de lo siguiente:  

 El programa cuenta con mejoras en cuanto la aplicación de la 
Metodología del Marco Lógico, ya que expresan dos problemáticas y por 
ende, no se focalizan las poblaciones, al ser poblaciones objetivo 
diferenciadas.  

 Por otra parte, se observó un cumplimiento adecuado de las metas 
programadas, de acuerdo con parámetros de semaforización 
establecidos en las Fichas Técnicas de los Indicadores y en los 
Lineamientos para el Seguimiento y Evaluación de la Gestión a los 
Programas Presupuestarios emitidos por la Secretaría de la Función 
Pública; adicionalmente se analizó el diseño de los indicadores de 
desempeño, y se concluyó que la mayoría cumplió con los criterios de 
Claridad, Relevancia, Economía, Monitoreabilidad y Adecuación, así como 
con los elementos básicos establecidos en la Ficha Técnica de 
Indicadores. 
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Actividad 12 Secretaría de Planeación y Finanzas-DEV: Se concluyó la 
Evaluación de Tipo Específica de Consistencia y Resultados realizada al 
Programa S003 Programa Recuperación del Campo Poblano del ejercicio fiscal 
2022, a cargo de la Secretaría de Desarrollo Rural, permitió identificar lo siguiente: 

 Se determinó que la población objetivo no se encuentra correctamente 
acotada debido a que su cuantificación es similar a la potencial, además 
de que no es homologada entre el Diagnóstico y la Estrategia de 
Cobertura; derivado de esto, se emitió una recomendación en el sentido 
de usar criterios de focalización o características de la población para 
definirla, además de ser homologados.  

 Se hace la recomendación de que la UR del Pp cuente con la identificación 
puntual de la cuantificación de gastos para generar los bienes y servicios 
de cada componente, lo que permitirá un análisis de costo-beneficio, así 
como información de utilidad para una adecuada toma de decisiones. 

Actividad 13 Secretaría de Planeación y Finanzas-DEV: A partir de la Evaluación 
de Tipo Específica de Consistencia y Resultados realizada al Programa P012 
Diseño y Conducción de la Estrategia Digital Estatal del ejercicio fiscal 2022, a 
cargo de la Secretaría de Administración, se observó lo siguiente:  

 Un cumplimiento adecuado de las metas programadas, de acuerdo con 
parámetros de semaforización establecidos en las Fichas Técnicas de los 
Indicadores y en los Lineamientos para el Seguimiento y Evaluación de la 
Gestión a los Programas Presupuestarios emitidos por la Secretaría de la 
Función Pública, por lo que es posible concluir que se ha tenido un avance 
en los resultados del Programa respecto a los objetivos planteados, lo que 
favorece la orientación a resultados y a la generación de valor público del 
Programa.  

 Se presenta una oportunidad de mejora respecto a la justificación teórica 
y empírica del planteamiento general del Programa, así como al 
fortalecimiento de la alineación del respecto al Plan Estatal de Desarrollo 
y al concepto de Estrategia Digital implícito en dicho documento. 

Actividad 14 Secretaría de Planeación y Finanzas-DEV: La Evaluación de Tipo 
Específica de Consistencia y Resultados realizada al Programa O003 
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Fiscalización a la Gestión Pública del ejercicio fiscal 2022, a cargo de la Secretaría 
de la Función Pública, permitió identificar que: 

 El programa cumple con una función vital en la Administración Pública 
Estatal, realizar un seguimiento puntual a las acciones de supervisión, 
control y fiscalización de los recursos públicos con los que cuenta el 
Estado, a fin de verificar que se cumpla con los debidos procesos y el 
marco normativo. Asimismo, es de destacar que el programa cuenta con 
robusta información programática. 

 Los resultados del programa han sido satisfactorios en cuanto al avance 
de los indicadores estratégicos de nivel de Fin y Propósito. Cumplieron e 
incluso superaron las metas establecidas para 2022, lo que sugiere la 
necesidad de revisar dichas metas para futuros procesos de 
programación. Además, la asignación presupuestaria se mantuvo 
constante en los años 2021, 2022 y 2023.  

Actividad 15 Secretaría de Planeación y Finanzas-DEV: Al realizar la Evaluación 
de Tipo Específica de Consistencia y Resultados realizada al Programa E010 
Programa de Asistencia al Migrante Poblano del ejercicio fiscal 2022, a cargo del 
Instituto Poblano de Asistencia al Migrante, se concluyó lo siguiente: 

 El programa se alinea adecuadamente a los instrumentos de planeación 
a nivel estatal dado que cuenta con una línea de acción relacionada, así 
como un Programa Institucional que indica un seguimiento y monitoreo 
puntual en materia de atención a migrantes; sin embargo, no se identifica 
un cumplimiento a los Objetivos de Desarrollo Sostenible, lo que 
representa un área de mejora.   

 Cuenta con los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas al 
publicar en su portal información con relación a la Metodología del Marco 
Lógico, a las Reglas de Operación y a los beneficiarios, asimismo cuenta 
con información relacionada a los procedimientos y trámites a seguir 
para el cumplimiento de las actividades que conforman su Programa; sin 
embargo, una de las recomendaciones más importantes es la de 
promover una transparencia proactiva y vincular la información que 
coexiste en otras páginas del Gobierno del Estado, esto debido a la 
importancia del tema migrante para el gobierno del Estado de Puebla, lo 
que permitirá un mejor desempeño del Programa. 
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Actividad 16 Secretaría de Planeación y Finanzas-DEV: La Evaluación de Tipo 
Específica de Consistencia y Resultados realizada al Programa R004. Desarrollo 
económico del polígono de ciudad modelo del ejercicio fiscal 2022, a cargo de 
Ciudad Modelo permitió identificar: 

 En el Diagnóstico del Programa se define de manera clara el problema 
público, sin embargo, se identifican áreas de oportunidad en cuando a la 
definición de la población potencial/objetivo, así como la nula 
identificación de los retos de corto, mediano y largo plazo a se enfrentará. 

 En cuanto a la cobertura del programa, se identificó que en los últimos 
años esta ha sido del 100 por ciento, es decir que la Población Objetivo ha 
sido atendida en su totalidad, sin embargo, considerando la carencia de 
elementos metodológicos para identificar y cuantificar la Población 
Potencial, la Población Objetivo y la Población Atendida, lo que permite al 
equipo evaluador proponer recomendaciones para mejorar las 
definiciones de cobertura lo que impactará en el establecimiento de 
nuevas unidades económicas asentadas en Ciudad Modelo. 

Actividad 17 Secretaría de Planeación y Finanzas-DEV: En la Evaluación de Tipo 
Específica de Consistencia y Resultados realizada al Programa E011. Atención, 
protección y reparación integral a personas víctimas de delito y de violaciones a 
derechos humanos del ejercicio fiscal 2022, a cargo de la Comisión Ejecutiva 
Estatal de Atención a Víctimas se observó lo siguiente: 

 El Programa cuenta con un sustento normativo, técnico y administrativo 
sobre la ejecución de sus actividades entendiendo que su actuar se realiza 
con base en la Ley de Victimas del Estado de Puebla, sin embargo, dado la 
modificación y adecuación del Plan Estatal de Desarrollo presenta una 
oportunidad de fortalecer el Programa Institucional de la Comisión 
Ejecutiva y su actuar con base en el Programa identificando todas sus 
estrategias y líneas de acción.  

 En cuanto a la cobertura y focalización del Pp, se cuenta con una 
identificación de la población en función de una metodología y análisis de 
conformidad con la normatividad aplicable, sin embargo, no existe 
homologación sobre la cuantificación entre documentos presentados, un 
criterio de focalización adecuado para la población atendida, así como 
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una especificación sobre la delimitación del fuero común para homologar 
con base en facultades de la Comisión. Finalmente, un área de 
oportunidad detectada es con relación a la transparencia y rendición de 
cuentas, ya que a pesar de contar con procesos de información que 
cumplen las disposiciones de Transparencia, estos pueden mejorarse con 
la finalidad de proporcionar una mejor atención a la ciudadanía.  

Actividad 18 Secretaría de Planeación y Finanzas-DEV: Derivado de la 
conclusión de la Evaluación de Tipo Específica de Consistencia y Resultados 
realizada al Programa P010. Transversalidad de la perspectiva de género del 
ejercicio fiscal 2022, a cargo de la Secretaría de Igualdad Sustantiva, se concluyó 
lo siguiente: 

 El Programa cuenta con una alineación con los instrumentos de 
planeación a nivel estatal dado que se identifica dentro del Diagnóstico la 
contribución al Plan Estatal de Desarrollo a través de su eje transversal y 
con la modificación en una temática; en los programas derivados con su 
Programa Especial de Igualdad Sustantiva y con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, sin embargo, no se cuenta con un documento 
institucional que de soporte y permita una comunicación interna asertiva.  

 El Programa cumple con todos los parámetros de transparencia y 
rendición de cuentas, ya que publica la información que se genera y la 
relacionada en su propio portal. 

Actividad 19 Secretaría de Planeación y Finanzas-DEV: La Evaluación de Tipo 
Específica de Consistencia y Resultados realizada al Programa E068. Conciliación 
laboral en conflictos de jurisdicción laboral del ejercicio fiscal 2022, a cargo del 
Centro de Conciliación Laboral del Estado de Puebla permitió identificar lo 
mencionado a continuación: 

 Los documentos metodológicos que exponen el mecanismo de 
intervención no plantean de manera adecuada la problemática central y 
por ende, el propósito del programa, por lo tanto son susceptibles de 
mejorar en su planteamiento general, ya que este último no se presenta 
como objetivo logrado sino como la de un servicio especializado. 

 El Programa cuenta con una difusión sobresaliente en la divulgación de 
información normativa y financiera en el sitio de internet 
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https://cclep.puebla.gob.mx/, así como en la Plataforma Nacional de 
Transparencia.  

Actividad 20 Secretaría de Planeación y Finanzas-DEV: Se finalizó con la 
Evaluación Específica de Desempeño del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Estatal (FISE), donde se destacan los siguientes puntos:  

 Las Instancias Responsables de la ejecución de los recursos del FISE 2022 
realizaron una adecuada asignación, distribución y ejercicio de dicho 
Fondo, destacando la cobertura de la población objetivo, la cual fue 
seleccionada bajo los criterios de elegibilidad establecidos en las 
Lineamientos FAIS, y de acuerdo con los objetivos de los Programas 
presupuestarios estatales mediante los cuales se canalizaron y 
ejecutaron los recursos provenientes del FISE 2022. 

 Se concluyó que los Proyectos financiados con recursos del FISE en la 
entidad durante el ejercicio fiscal 2022 contaron con diagnósticos amplios 
y bien estructurados que justificaron su intervención, así como también 
delimitaron sus conceptos poblacionales; definieron claramente los 
criterios de elegibilidad de la población susceptible de ser atendida lo cual 
denotó una operación orientada a resultados. 

Actividad 21 Secretaría de Planeación y Finanzas-DEV: A partir de la conclusión 
de la Evaluación Específica de Desempeño del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF), se destacan los siguientes 
puntos:  

 En promedio las metas de los indicadores estratégicos de los Pp donde se 
ejecutaron los recursos del Fondo tienen oportunidad de mejora en su 
planteamiento para ejercicios fiscales posteriores, toda vez que, en el 
ejercicio fiscal 2022 reportaron avances excedidos (obteniendo un 
cumplimiento mayor a 115%) o niveles críticos de cumplimiento 
(resultados menores al 90%). 

 Los Ejecutores de gasto reportaron en los sistemas federales y estatales 
de manera general la información del desempeño del FAFEF, así mismo, a 
través del SRFT se reportó información sobre el ejercicio, destino y 
resultados del Fondo, esto conforme a los Lineamientos y las disposiciones 
normativas para informar sobre los recursos federales transferidos a las 

https://cclep.puebla.gob.mx/
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entidades federativas. Así mismo, los mecanismos de transparencia 
utilizados por los Ejecutores del gasto son adecuados y apegados a la 
normatividad estatal de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Puebla. 

Actividad 22 Secretaría de Planeación y Finanzas-DEV: Se finalizó con la 
Evaluación Específica de Desempeño del Fondo de Aportaciones para los 
Servicios de Salud (FASSA), donde se destacan los siguientes puntos:  

 El objetivo del FASSA se identifica de manera clara en la normativa Federal 
y Estatal, a su vez, los Programas Presupuestarios financiados con recursos 
de FASSA son consistentes con el nivel Propósito de la MIR Federal del 
Fondo. No obstante, no se logró identificar que el objetivo se encuentre 
público para su consulta en las páginas de transparencia de la Secretaría 
de Salud del Estado el Puebla. 

 De los Programas Presupuestarios que están financiados con recursos del 
FASSA (E042 y P007) cuentan con un documento de diagnóstico, sin 
embargo, en este documento no hace referencia concisa de que los 
programas se encuentran financiados exclusivamente con los recursos 
del FASSA. Por otro lado, se identifica que el Estado no cuenta con un 
calendario propio para las transferencias recibidas, aunque se apoya en 
el calendario de la Federación para la transferencia de los recursos, no 
obstante, se tuvo evidencia del registro de los gastos por capítulo de gasto 
registrados en el Sistema de Recursos Federales Transferidos. 

Actividad 23 Secretaría de Planeación y Finanzas-DEV: A partir de la conclusión 
de la Evaluación Específica de Desempeño del Fondo de Aportaciones Múltiples-
Asistencia Social (FAM-AS), se destacan los siguientes puntos: 

 En la entidad se aplicaron los recursos del Fondo a través de los Programas 
Presupuestarios E046 Programa de apoyo alimentario y E047 Prestación 
de servicios de asistencia social para el bienestar social, de los cuales se 
identificó que las metas de los indicadores estratégicos y de gestión 
fueron realistas y factibles de alcanzar. 

 Por otro lado, la Unidad Responsable del Fondo contó con mecanismos de 
transparencia y rendición de cuentas. Y los principales resultados del FAM-
AS están disponibles en diversos portales de la entidad, así como en la 
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página de internet oficial del SEDIF. Esto es una fortaleza en la 
transparencia y la rendición de cuentas. 

Actividad 24 Secretaría de Planeación y Finanzas-DEV: Se finalizó con la 
Evaluación Específica de Desempeño del INSABI, Prestación Gratuita de Servicios 
de Salud, Medicamentos y Demás Insumos Asociados para las Personas Sin 
Seguridad Social, donde se destacan los siguientes puntos: 

 Se identificó que la normativa, la planeación y la programación justifica la 
congruencia de su vinculación con los grandes objetivos nacionales y 
estatales, además de contar con presupuesto garantizado para su 
operación en el ejercicio evaluado. 

 Los Servicios de Salud del Estado de Puebla, como responsables de la 
ejecución de los recursos INSABI 2022, presentaron evidencias del 
cumplimiento en la rendición de cuentas ante las instancias 
fiscalizadoras, de control y seguimiento financiero como la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública del Estado 
de Puebla o la Secretaría de Planeación y Finanzas del estado de Puebla. 
Así mismo, es importante señalar, que para el ejercicio fiscal 2024, en 
INSABI desaparece y los esfuerzos en materia de salud para atender a la 
población sin acceso a los servicios de seguridad social serán atendidos 
por el Programa Federal IMSS-Bienestar, que sustituye al INSABI en las 
entidades federativas a nivel nacional. 

Actividad 25 Secretaría de Planeación y Finanzas-DEV: Al concluir con la 
Evaluación Específica de Desempeño del Programa Formación y Certificación 
para el Trabajo, se observó lo siguiente: 

 Derivado del análisis llevado a cabo se observó congruencia en la 
operación del ‘E067 Capacitación para el Trabajo’ de acuerdo con los 
documentos normativos y el Anexo Ejecutivo en el ejercicio fiscal 2022, 
además, se observó que se contó con la documentación que incluyó su 
MIR, Fichas Técnicas de Indicadores y de Actividades, Alineación al Plan 
Estatal de Desarrollo, Análisis de Poblaciones, Diagnóstico y Árboles de 
Problemas y Soluciones; por lo que se apegó a la normatividad de 
planeación y programación. 
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 Las principales recomendaciones se centran en la redefinición de las 
poblaciones para la cobertura del Programa y en el ajuste de las metas 
de los diferentes niveles de la lógica vertical de la Matriz de Indicadores 
para Resultados del Programa presupuestario mediante el cual el ICATEP 
ejecuta los recursos del subsidio federalizado evaluado. 

Actividad 26 Secretaría de Planeación y Finanzas-DEV: Se finalizó con la 
Evaluación Especifica de Desempeño del PROAGUA Acciones en Localidades 
Urbana y Rurales donde se destacan los siguientes puntos: 

 Se destacan como fortalezas el marco normativo para la ejecución, 
operación, seguimiento y rendición de cuentas del PROAGUA, y el alcance 
de las metas planificadas para el ejercicio fiscal evaluado en los 
indicadores. Sin embargo, también se considera que dichos indicadores 
pueden mejorar según un ajuste en los métodos de cálculo. 

 La Unidad Responsable del Subsidio presentó evidencias del 
cumplimiento en rendición de cuentas ante las instancias fiscalizadoras y 
de seguimiento financiero, como la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de Planeación y 
Finanzas, aunque se considera que debería de contar con un mecanismo 
de atención a solicitudes de información ciudadana. 

Actividad 27 Secretaría de Planeación y Finanzas-DEV: Derivado de los 
resultados de la Evaluación Específica de Desempeño del Programa Prestación 
de Servicios de Educación Media Superior, se observó lo siguiente: 

 En la entidad los recursos del PSEMS se ejercieron a través del Programa 
Presupuestario (Pp) E022 Prestación de servicios de Educación Media 
Superior y se ejercieron los recursos a cargo de tres Instancias Ejecutoras 
(Colegio de Bachilleres del Estado de Puebla; Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos del Estado de Puebla y; el Colegio de Educación 
Profesional Técnica del Estado de Puebla). La MIR del Pp E022 se 
reestructuró, señal de que las Instancia Ejecutoras están implementado 
mejoras continuas en el diseño y construcción de los indicadores, sin 
embargo, aún existen retos para que los indicadores del Pp E022 sean un 
instrumento que permita evaluar y monitorear el desempeño del 
programa de manera apropiada. 
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 Los resultados obtenidos de las metas de los indicadores del Pp E022 
fueron aceptables en su mayoría, ya que el 66.6% reportó un cumplimiento 
entre un rango del 90% y 115%. Así mismo, la entidad contó con diversos 
portales electrónicos a través de los cuales se puede dar seguimiento, y 
consultar los resultados de los indicadores. 

Actividad 28 Secretaría de Planeación y Finanzas-DEV: Se finalizó con la 
Evaluación Especifica de Desempeño del Subsidio Federal a Universidades 
Interserranas e Interculturales (SFUII) donde se destacan los siguientes puntos: 

 Las Unidades Responsables del SFUII ejercieron de manera eficiente los 
recursos según los objetivos establecidos en la normatividad federal y 
estatal a la que se encontró sujeto el subsidio. 

 Se orientaron los recursos de manera oportuna a través de Convenios 
Marco de Colaboración y Anexos de ejecución, por orden de prioridad a 
las Universidades Interserranas (UICH y UIEPA) y la Universidad 
Intercultural (UIEP) en la entidad. 

 Los ejecutores del SFUII reportaron y consolidaron la información para el 
adecuado uso de los recursos federales en apego a la normatividad 
aplicable, favoreciendo la transparencia y rendición de cuentas. 

Actividad 29 Secretaría de Planeación y Finanzas-DEV: Se finalizó con la 
Evaluación Especifica de Desempeño del Subsidio Federal a Universidades 
Politécnicas (SFUP) donde se destacan los siguientes puntos: 

 Los ejecutores del subsidio tienen plenamente identificados los 
instrumentos que rigen la operación del mismo, tanto a nivel federal como 
a nivel estatal. 

 Se identificaron debilidades en la construcción de los indicadores de 
desempeño, aunque el 75% de los indicadores reportaron avances 
positivos en el cumplimiento de las metas (entre un rango de 
cumplimiento de 90% y 115%) no se consideraron un medio confiable ni 
objetivo para evaluar pertinentemente el desempeño del Pp E023 en el 
que se ejercieron los recursos del subsidio. 

 La información reportada en el SRFT cuenta con los estándares de calidad 
en la información para analizar el seguimiento al ejercicio del gasto.  
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Actividades de los Términos de Referencia 

Los Términos de Referencia (TdR), son una herramienta que permite plantear los 
elementos estandarizados mínimos y específicos de acuerdo con el tipo de 
evaluación y del programa a evaluar, dichos TdR fungen como guía para el 
proceso de evaluación, es por ello que, se trabajó en documentos detallados 
para obtener documentos de calidad. Dado lo anterior, se presentan los avances 
de las actividades en dichos rubros. 

Tabla 4. Cumplimiento de las actividades de Términos de Referencia por institución y Unidad 
Responsable. 

Núm 
Institución 

responsable 
Actividad Fecha límite 

Nivel de 
Cumplimiento 

1 

Consejo Estatal 
de 
Coordinación 
del Sistema 
Nacional de 
Seguridad 
Pública DE 
CECSNSP 

Elaboración de los TdR 
para la Evaluación 
Integral del Fondo de 
Aportaciones para la 
Seguridad Pública 2022. 

30/04/2023 100% 

2 
Secretaría de 
Bienestar DSE 

Elaboración y 
publicación de los 
Términos de Referencia 
para la Evaluación 
Especifica de 
Desempeño del FISM 
ministración 2022. 

30/04/2023 100% 

3 
Secretaría de 
Bienestar DSE  

Elaboración y 
publicación de los 
Términos de Referencia 
para la Evaluación 
Especifica de 
Desempeño del 
FORTAMUN ministración 
2022. 

30/04/2023 100% 
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Núm 
Institución 

responsable 
Actividad Fecha límite 

Nivel de 
Cumplimiento 

4 
Secretaría de 
Bienestar DSE 

Elaboración y 
publicación de los 
Términos de Referencia 
para la Evaluación 
Especifica de 
Desempeño de los 
Programas Sociales de 
la Secretaria de 
Bienestar., ministración 
2022. 

30/10/2023 100% 

5 
Secretaría de 
Desarrollo 
Rural DA 

Elaboración y 
publicación de los 
Términos de Referencia 
para la Evaluación 
Especifica del Programa 
E057 Modernización y 
tecnificación del 
campo. 

30/11/2023 100% 

6 
Secretaría de 
Educación 
DDCE 

Elaboración y 
publicación de los 
Términos de Referencia 
para la Evaluación 
Especifica de 
Desempeño del FONE. 

28/04/2023 100% 

7 
Secretaría de 
Planeación y 
Finanzas DEV 

Elaboración y 
publicación de los 
Términos de Referencia 
para la Evaluación de 
Diseño de los 
Programas 
Presupuestarios, 
ministración 2022. 

28/04/2023 100% 
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Núm 
Institución 

responsable 
Actividad Fecha límite 

Nivel de 
Cumplimiento 

8 
Secretaría de 
Planeación y 
Finanzas DEV 

Elaboración y 
publicación de los 
Términos de Referencia 
para la Evaluación de 
Consistencia y 
Resultados de los 
Programas 
Presupuestarios, 
ministración 2022. 

28/04/2023 100% 

9 
Secretaría de 
Planeación y 
Finanzas DEV 

Elaboración y 
publicación de los 
Términos de Referencia 
para la Evaluación de 
Específica de 
Desempeño de los 
Programas 
Presupuestarios, 
ministración 2022. 

28/04/2023 100% 

10 
Secretaría de 
Planeación y 
Finanzas DEV 

Elaboración y 
publicación de los 
Términos de Referencia 
para la Evaluación 
Específica de 
Desempeño del FASSA, 
FISE, FAM-AS y FAFEF, 
ministración 2022. 

28/04/2023 100% 

11 
Secretaría de 
Planeación y 
Finanzas DEV 

Elaboración y 
publicación de los 
Términos de Referencia 
para la Evaluación 
Específica de 
Desempeño de 
Convenios y Subsidios 

28/04/2023 100% 
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Núm 
Institución 

responsable 
Actividad Fecha límite 

Nivel de 
Cumplimiento 

Federales, ministración 
2022. 

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Dirección de Evaluación. Elaboración propia con base en 
el Programa Anual de Evaluación del ejercicio fiscal 2023. 

Resultados 

Actividad 1 Consejo Estatal de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública DE-CECSNSP: Con el fin de establecer las directrices, alcance, 
entregables y metodología aplicable a la Evaluación del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal del ejercicio fiscal 
2023, se realizaron los Términos de Referencia 2023; dicha actividad se cumplió 
al 100 % conforme a lo establecido en el Programa Anual de Evaluación 2023, 
disponible para su consulta en el siguiente enlace: 
https://evaluacion.puebla.gob.mx/pdf/metodologias/TdR_Fed/2023/TdRFASP_
2023.pdf. 

Actividad 2 Secretaría de Bienestar DSE: Con el objetivo de establecer un marco 
de referencia para la realización de una Evaluación Específica de Desempeño, la 
cual permita valorar el desempeño del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal FISM, a nivel municipal se elaboraron y publicaron los "Términos de 
Referencia para la Evaluación Específica de Desempeño del FISM ministración 
2022", los cuales contribuyen con el análisis sistemático, así como con la 
generación de información para mejorar la gestión, resultados y rendición de 
cuentas de los recursos públicos federales. Dicha actividad, se cumplió al 100% 
conforme al Calendario del PAE 2023, pudiéndose consultar en el siguiente 
enlace: 
https://evaluacion.puebla.gob.mx/pdf/metodologias/TdR_Fed/2023/TdR_2023
_EED_FISM.pdf. 

Actividad 3 Secretaría de Bienestar DSE: Se estableció un marco de referencia 
para la realización de una Evaluación Específica de Desempeño, la cual permita 
valorar el desempeño del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal FORTAMUN, a 
nivel municipal se elaboraron y publicaron los "Términos de Referencia para la 
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Evaluación Específica de Desempeño del FORTAMUN ministración 2022", los 
cuales contribuyen al análisis sistemático, así como a la generación de 
información para mejorar la gestión, resultados y rendición de cuentas de los 
recursos públicos federales. Dicha actividad, se cumplió al 100% conforme al 
Calendario del PAE 2023, pudiéndose consultar en el siguiente enlace: 
https://evaluacion.puebla.gob.mx/pdf/metodologias/TdR_Fed/2023/TdR_2023
_EED_FORTAMUN.pdf. 

Actividad 4 Secretaría de Bienestar DSE: Con la intensión de establecer un 
marco de referencia para la realización de una Evaluación Específica de 
Desempeño, la cual permita valorar el desempeño de los programas sociales 
seleccionados de la Secretaría de Bienestar, se elaboraron y publicaron los 
"Términos de Referencia para la Evaluación Específica de Desempeño de los 
Programas Sociales de la Secretaría de Bienestar ministración 2022", los cuales 
contribuyen con la toma de decisiones, la mejora de la gestión, resultados y la 
rendición de cuentas de los recursos públicos. Dicha actividad, se cumplió al 
100% conforme al Calendario del PAE 2023, pudiéndose consultar en el siguiente 
enlace: 
https://evaluacion.puebla.gob.mx/pdf/metodologias/2023/1323_TdR_2023_Pro
gramas_Sociales_2022.pdf 

Actividad 5 Secretaría de Desarrollo Rural DA: A fin de contar con un documento 
en el cual, se plasmen las directrices, la implementación, establecimiento de 
objetivos y la metodología a seguir para una Evaluación Específica, se elaboraron 
y publicaron los Términos de Referencia (TdR), para la Evaluación Específica del 
Programa E057 Modernización y Tecnificación del Campo para el ejercicio fiscal 
2023, dicha actividad se cumplió al 100% conforme al Plan de Trabajo para su 
elaboración, disponible para su consulta en el siguiente enlace: 
https://evaluacion.puebla.gob.mx/pdf/metodologias/2023/TdR_SDR_Final_REV
_291123.pdf 

Actividad 6 Secretaría de Educación DDCE: Derivado del fortalecimiento al 
Presupuesto basado en Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño 
(PbR-SED), promovido por esta administración, corresponde a la Dirección de 
Desarrollo, Capacitación y Evaluación (DDCE), Unidad Administrativa adscrita a 
la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de Educación, dar 
cumplimiento a lo estipulado en el PAE 2023, motivo por el cual, se emiten los 
Términos de Referencia (TdR) para la Evaluación Específica de Desempeño del 
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Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE). 
Mismos que fueron publicados en el portal de la Secretaría de Educación del 
Estado de Puebla, disponible para su consulta en el siguiente enlace: 
https://evaluacion.puebla.gob.mx/pdf/metodologias/TdR_Fed/2023/TDR_FONE
_SE_2023.pdf. 

Actividad 7-11 Secretaría de Planeación y Finanzas DEV: Se realizó la elaboración 
de 5 Términos de Referencia (TdR), con la finalidad de contar con productos 
entregables oportunos, en los cuales se definieron los parámetros pertinentes 
para llevar a cabo el proceso de evaluación entre en equipo evaluador y la 
entidad coordinadora; asimismo se indicaron de manera detallada los requisitos 
mínimos, productos, metodología, procedimientos y criterios técnicos para 
obtener un resultado de calidad. Derivado de lo anterior, la DEV cumplió al 100% 
con la actividad dando como resultados la TdR correspondientes a la 
ministración 2022 de los siguientes tipos de evaluaciones: 

 TdR para la Evaluación de Diseño de los Programas Presupuestarios. 
Disponible para su consulta en el siguiente enlace: 
https://evaluacion.puebla.gob.mx/pdf/metodologias/TdR_Est/2023/TdRD
isenoPP_2023.pdf 

 TdR para la Evaluación de Consistencia y Resultados de los Programas 
Presupuestarios. Disponible para su consulta en el siguiente enlace: 
https://evaluacion.puebla.gob.mx/pdf/metodologias/TdR_Est/2023/TdRC
yRPP_2023.pdf 

 TdR para la Evaluación Específica de Desempeño de los Programas 
Presupuestarios. Disponible para su consulta en el siguiente enlace:  
https://evaluacion.puebla.gob.mx/pdf/metodologias/TdR_Est/2023/TdRD
esempenoPP_2023.pdf 

 TdR para la Evaluación Específica de Desempeño del FASSA, FISE, FAM-AS y 
FAFEF. Disponible para su consulta en el siguiente enlace: 
https://evaluacion.puebla.gob.mx/pdf/metodologias/TdR_Fed/2023/TdR
_ED_R33_2023.pdf 

 TdR para la Evaluación Específica de Desempeño de Convenios y Subsidios 
federales. Disponible para su consulta en el siguiente enlace: 
https://evaluacion.puebla.gob.mx/pdf/metodologias/TdR_Fed/2023/TdR
_SyC_2023.pdf  
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Semana de la Evaluación gLOCAL 2023 

Puebla ha participado desde 2017 en la Semana de la Evaluación gLOCAL con el 
objetivo de generar un espacio de diálogo en la entidad, en el que se 
intercambien experiencias y buenas prácticas en materia de monitoreo, 
seguimiento y evaluación. En dicho evento, realizado de manera anual por parte 
de la DEV de la SPF, participan diferentes sectores de la sociedad en búsqueda 
de fomentar la cultura de la evaluación, así como su institucionalización en el 
estado. 

De manera particular, en el ejercicio fiscal 2023, se llevó a cabo la Semana de la 
Evaluación gLOCAL Capítulo Puebla los días 31 de mayo y 01 de junio, donde el 
primer día de actividades fue realizado de manera presencial contando con la 
asistencia de 169 personas, mientras que el segundo día la modalidad fue virtual 
y participaron 205 personas, donde la mayoría de los participantes provenían del 
sector gobierno (véase el esquema 2). 

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Dirección de Evaluación. Elaboración propia con base en 
la información contenida en el Reporte de la Semana de la Evaluación 2023 Capítulo Puebla. 

Esquema 2. Porcentaje de asistentes por sector de procedencia. 
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De manera particular, las ponencias que se realizaron se indican a continuación, 
al igual que los principales temas discutidos. 

Conferencia: Aprendizaje de la construcción de un sistema de monitoreo y 
evaluación a nivel su nacional en México. 

Modalidad: Presencial. 
Ponente: Alberto Castro 
Jaimes, Director ejecutivo de 
Planeación Institucional, 
Investigación y Vinculación del 
CONEVAL. 
Principales temas: 

 Relevancia de los 
Sistemas de Monitoreo y 
Evaluación a Nivel 
Subnacional en México. 

 La ventaja que supone 
la existencia del 
Sistema de Evaluación del Desempeño (SED). 

 Retos que representa la actualización y seguimiento del marco normativo 
ante el cambio de administraciones. 

 

Panel: Prácticas y ejercicios de evaluación a nivel estatal y municipal en 
Puebla. 

Modalidad: Presencial. 
Panelistas:  
1. Fabiola Arenas de Ita, 

Secretaría de Planeación, 
Evaluación y Tecnologías 
de la Información de la 
Universidad de la Salud del 
Estado de Puebla. 

2. Martín Gómez Martínez, 
Auxiliar de la Dirección de 
Planeación y Evaluación 
del Municipio de Tecali de 
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Herrera. 
3. Luis Quiroz Baños, Contralor municipal de Xicotepec, Puebla. 
4. Rigoberto Mora Alonso, Contralor Municipal de Xiutetelco, Puebla. 

 
Principales temas: 

 Los retos que se presentan al realizar prácticas y ejercicios de Evaluación. 
 La importancia de crear espacios de aprendizaje en temas de Evaluación. 
 La necesidad de personal capacitado. 

 

Panel: Actores en la evaluación. Experiencias y aportes desde la academia. 
Modalidad: Presencial. 

Panelistas: 

1. Ady Patricia Carrera Hernández, Profesora Investigadora de la Universidad 
Popular Autónoma del 
Estado de Puebla. 

2. Araceli Espinosa Márquez, 
Profesora Investigadora 
del Instituto de Ciencias 
de Gobierno y Desarrollo 
Estratégico. 

3. José Salvador Esteban 
Pérez Mendoza, Profesor 
de la Facultad de 
Economía de la 
Benemérita Universidad 
Autónoma de Puebla 
(BUAP). 

Principales temas: 

 Ausencia de un abordaje de la evaluación desde la docencia. 

 Se requiere de la implementación de mecanismos entre la academia y los 
temas relacionados a la evaluación. 

 La necesidad de crear una oferta académica al respecto, como por ejemplo 
un “Diplomado en Evacuación” abierto al público en general. 
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Conferencia: Retos para la consolidación de los sistemas de evaluación del 
desempeño en los gobiernos locales. 
Modalidad: Presencial. 

Ponente: Juan Carlos Moreno 
Valle Abdala, Secretario de la 
Función Pública del Gobierno 
del Estado de Puebla. 

Principales temas: 

 La importancia del SED 
como un modelo 
gubernamental para la 
gestión de las 
asignaciones 
presupuestarias 

 La búsqueda de áreas de mejora; fortalecer los mecanismos de 
transparencia y rendición de cuentas. 

 La necesidad de utilizar las herramientas tecnológicas para mejorar el 
sistema de monitoreo y evaluación. 

 

Panel: Herramientas para fortalecer los procesos de los sistemas de monitoreo 
y evaluación: uso de infraestructura de datos integrados para evaluar 
políticas públicas. 
Modalidad: Virtual. 

Panelistas: 

1. María Paz Hermosillo Cornejo, Directora del Gob Lab, laboratorio de 
innovación pública de la Escuela de Gobierno de la Universidad Adolfo Ibañez 
(UAI). 

2. Claudia Olavarria Manríquez, Evaluadora y directora de la Escuela de 
Formación para Evaluadores jóvenes y emergentes evaluación para los ODS. 

3. Magrieth Nazarit Cortés, Docente en la Universidad Mariano Gálvez. 

Principales temas: 
 Los datos integrados para la infraestructura de la evaluación de 

políticas públicas, entendiendo dichos datos como sistemas que 
permiten cruzar información que el Estado tiene. 
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 Chile cuenta con una consolidación de un sistema de datos 
integrados, donde la información se almacena de forma segura. 

 La necesidad de un sistema articulado donde los actores involucrados 
en temas de evaluación puedan tener acceso a información relevante, 
apreciando el uso potencial de los datos. 

 
 
 

Panel: Experiencias y estrategias de evaluación en Latinoamérica. 
Modalidad: Virtual 

Panelistas: 

1. Eddy García Serrano, Jefe de la Unidad de Evaluación del Ministerio de 
Planificación Nacional y Política Económica. 

2. Edgar A. Martínez, Coordinador de Evaluación en el Instituto de Investigadores 
para el Desarrollo con Equidad, en la Universidad Iberoamericana. 

3. Gabriela Rentería Flores, Coordinadora de la Red Global EvalYouth y 
consultora independiente. 

Principales temas: 

 Las diversas perspectivas de la evaluación tales como la importancia de 
los jóvenes en la evaluación y la profesionalización de los mismos. 

 EvalYouth como un actor importante en la formación de los jóvenes 
evaluadores. 

 El manejo de Costa Rica en las leyes que regulan el proceso evaluativo 
para orientar los resultados a la acción del gobierno. 
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Las ponencias antes mencionadas, se realizaron de manera virtual y se pueden 
consultar en el siguiente enlace:  

 

  

https://www.youtube.com/@direcciondeevaluacionspf4529/videos 

https://www.youtube.com/@direcciondeevaluacionspf4529/videos
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Capacitaciones CONEVAL 

En el marco del Convenio de Coordinación para Contribuir a la Creación y Uso 
de Elementos de Monitoreo y Evaluación de la Política Social y sus Programas 
del Estado de Puebla, suscrito entre el Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social (CONEVAL) y el Gobierno del Estado de Puebla con 
el fin de capacitar a los servidores públicos quienes se desempeñan en el 
ámbito de la evaluación y participan en el SED, así como para proporcionar 
conceptos y herramientas útiles sobre el seguimiento, monitoreo y evaluación, 
se llevaron a cabo tres capacitaciones durante los meses de abril, julio, y 
octubre en el ejercicio fiscal 2023, las cuales se presentan a continuación: 

Esquema 3. Capacitaciones impartidas por el CONEVAL en el 2023. 

 

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Dirección de Evaluación. Elaboración propia con base en 
las agendas de trabajo remitidas por el CONEVAL.  
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Conclusiones 

Tomando en consideración los objetivos del PAE para el ejercicio fiscal 2023 y de 
la información señalada en los apartados anteriores, se concluye que al mes de 
marzo del año 2024 se cuenta con un cumplimiento general del 98% en las 
actividades programadas por parte de las instituciones y áreas participantes, 
como se observa en la siguiente tabla: 

Tabla 5 Porcentaje de cumplimiento de las actividades establecidas en el PAE 2023. 

Actividad 
Total de 

actividades 
Actividades 
Concluidas 

Actividades 
pendientes por 

concluir 
Cumplimiento 

Monitoreo 3 3 0 100% 

Seguimiento 11 10 1 90% 

Evaluación 29 27 0 100% 

Términos de 
referencia 

8 8 0 100% 

Total 54 49 5 98% 

Fuente: SPF. Subsecretaría de Planeación. Dirección de Evaluación. Elaboración propia con base en 
el Programa Anual de Evaluación del ejercicio fiscal 2023. 

No se omite mencionar que, la actividad que está pendiente de ser concluida 
corresponde al “Seguimiento a los compromisos de mejora en los DIT 2021 y 
2022” siendo la responsable de lograr su finalización la Dirección de Evaluación 
de la SPF. 


